
 

 

 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 

 
 

 
En la ciudad de Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes Noviembre de 2010, se  
presentó en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40, el señor  
PAULO CESAR RAMIREZ DAVILA identificada con la cedula de ciudadanía No.  
79.685.331 de Bogotá, abogado titulado con tarjeta profesional No. 108636 del C.S.J. 
quien actúa en Representación del señor HERIBERTO LOAIZA MARIN mayor de edad 
identificado con la  cedula de ciudadanía No. 19.272.775 de Bogotá en su calidad de 
Representante  de la UNION TEMPORAL VIGILANCIA CENTRAL DE ORO integrada 
por COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA identificada con el NIT 800.236.801-9 y SEGURIDAD CENTRAL 
LIMITADA, identificada con NIT. 860.514.568-8,  según poder debidamente conferido y 
que se adjunta al presente acto, con el fin de notificarse de la Resolución Interna No. 
000973 del 24 de  noviembre de dos mil diez (2.010) mediante la cual se adjudica  el  
proceso de selección ICFES – CP-005-2010, cuyo objeto es “Prestar el  servicio de vigilancia y 
seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, 
con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los funcionarios que 
laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales”   
 

Se le hace saber al notificado que contra el presente acto no procede recurso alguno.  

Se deja constancia de que al notificado se le hizo entrega de fotocopia de la resolución en 
mención contentiva  de nueve  (9)  folios. 

 

Para constancia se firma  

 Original Firmado     Original firmado  
ADRIANA DIAZ IZQUIERDO     PAULO CESAR RAMIREZ DAVILA 

C.C. 43.743.063  c.c. 79.685.331 de Bogotá, 

TP.  108636 del C.S.J. 

QUIEN NOTIFICA  NOTIFICADO   

Proyectó: CMH 
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